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respecto a la normativa vigente.

Contribuir al cumplimiento de los objetivos institucionales relacionados con la gestión eficiente y
transparente de las contrataciones públicas

Objetivos Específicos:

Actualizar los conocimientos del personal inyolucrado en proceSoS de contratacionoe públicoc

Asimismo, pretende contribuir al cumplimiento de los objetivos institucionales y promover un análisis
sobre las implicancias y alcances de la normativa vigente.

Objetivo General

El servicio de capacitación sobre "La nueva Ley de Contrataciones del Estado" busca actualizar, fortalecer
profundizar los conocimientos del personal gue participa en los procesos de contrataciones públicasy

IV. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

Ademas, ayudara a los participantes a entender sus responsabilidades y a tomar decisiones informadas
que beneficien tanto a la institución como a la ciudadanía.

transparete

procesos de contratación del Estado. Esto permitirá garantizar el cumplimiento de la normativa vigente,

promover la transparencia, evitar irregularidades y contribuir al buen uso de los recursos públicos.

La finalidad del servicio de capacitación sobre "La nueva ley de Contrataciones del Estado" es adquirir y
fortalecer los conocimientos pecesarios para participar de manara eficiante u trongngront

EINALIDAD BÚBLUCADEL CONTBATACIÓN

Solicitud de modificación del CMN N° 320 memorándum OCP00364/2025 de 30/04/2025 (anexo 05)

Aprobación de modificaciones al CMN (anexo 06) pendiente

II. INCLUSIÓN EN EL CMN

y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF, en adelante el Reglamento, las
directivas que emita la Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas, así
como el OECE y demás normativa especial que resulte aplicable.

I. MARCO LEGAL

El marco legal comprende la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, en adelante la Ley,

Objeto de la contratación
Contratación de un servicio de capacitación sobre "La Nueva Ley de
Contrataciones del Estado" para el personal del Ministerio de Relaciones
Exteriores

Operativa

Meta Presupuestaria

profesional y evaluación del personal del MRE.

298

Unidad de Organización merar de kecursoS

Humanos del Ministerio de Relaciones Exteriores

Código Tarea / Actividad AO100004500022 - Gestión de la capacitación, perfeccionamiento

FECHA: Lima, 06 de mayo de 2025.

Oficina de Canacitación de Personal de la Oficina Gonerel do o

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

ANEXO N° 2

e necUlSoS nulnanos Lapacitacion de Personal

PERÚ Ministerio Oficina General Oficina
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Módulo 2
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Plataforma Digital para las Contrataciones Públicas (Pladicop)
Requisitos para ser proveedor de bienes, servicios y obras.
Impedimento para contratar

Enfoques de la Nueva Ley General de Contrataciones.
Actores del proceso de contratación de la nueva Ley General de Contrataciones. Funciones
Tribunal de Contrataciones Públicas.

del

Aspectos Generales de la Nueva Ley General de Contrataciones N° 32069.
Interacción con la Cadena de Abastecimiento Público

Principios rectores de la contratación pública.

La nueva Ley N° 32069: Ley General de Contrataciones Públicas: Aplicación de la Nueva
General de Contrataciones 32069: inicio, ámbito de aplicación.

Ley

treinta y dos (32) horas académicas y deberá abordar el siguiente temario:

Módulo 1

El contratista deberá brindar el Servicio de capacitación bajo la modalidad virtual, con una duración de

Exteriores.

67 Términos do roforongia do log nominip

1
capacitación sobre "La nueva ley de
Contrataciones del Estado" para el
personal del Ministerio de Relaciones

1 Servicio

Item Descripción del servicio

Contratación de un servicio de

Cantidad de

medida

El servicio solicitado es el siguiente:

Unidad

6.1. Descripción general

VI. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL REQUERIMIENTO

ancias y alcances de la ley. En detinitiva, esta

capacitación asegurará una gestión más efectiva, transparente y alineada con las mejores prácticas en
contrataciones públicas, que beneficiará tanto al Ministerio como a la ciudadanía.

profundizados sobre la normativa vigente. Esta capacitación permitirá fortalecer las competencias,
mejorar la gestión de las contrataciones, contribuir al cumplimiento de los objetivos institucionales, y
promovará adem3s un análisie oritino obro loo imnliod

esté debidamente informado y preparado para cumplir con las nuevas disposiciones normativas. Dado
que las contrataciones públicas son un componente clave en la gestión eficiente, transparente y legal de
los procesos institucionales, es imprescindible que el personal tenga conocimientos actualizados

La contratación de un servicio de capacitación sobre "La Nueva Ley de Contrataciones del Estado" para
el personal del Ministerio de Relaciones Exteriores es fundamental para garantizar que dicho personal

V. JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD DE LA CONTRATACION

canclas y alcances de la ley para mejorar la toma
decisiones y la gestión institucional.

de

de neationes Exteriores de Recursos Humanos de Capacitacion de Personal

Promover un análisis crítico sobre lar implinpnoinnolo

LICA DEE

PERÚ Ministerio Oficina General Oficina
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Capacitación de Personal.

b) El presente servicio se ejecutará bajo la modalidad virtual, bajo el aplicativo o programa
virtual que el capacitador oferte para la ejecución del servicio.

BLICA D

a) El presente servicio se realizará para 45 participantes, personal perteneciente al
Ministerio de Relaciones Exteriores, cuya lista será proporcionada por la Oficina de

6.2.1. Características académicas del servicio:

Modificaciones contractuales en obras y consultoría de obras: prestaciones adicionales,
ampliaciones, intensificación, suspensión entre otras.
Recepción y liquidación.

Modificaciones al contrato

Consultorías de obra: formulación y evaluación de proyectos con componente de edificación o

infraestructura, expediente técnico, supervisión.

Commratos

Uso de contratos estandarizados.

Garantías y adelantos.

Ejecución contractual

Coptrot

Recursos de apelación

Módulo 5

Negociación

Diálogo competitivo
Buena pro

Subsanación de ofertas

Evaluación de ofertas

Calificación de Ofertas

Cuestionamientos a las bases y elevación
Integración de bases
Admisión de ofertas

Procedimlentos de seleccion competitivó

Procedimientos de selección no competitivos
Actos impugnables durante el procedimiento de selección

Etapas de los procedimientos de selección

Módulo 4

Proceso de selección

Evaluadores y sus roles
Expediente de contratación
Elaboración de Bases

Segmentación de contrataciones.

Elaboración de requerimientos

Estrategia de contratación

Modulo 3

Actuaciones preparatorias

Fichas estandarizadas.

Compra centralizada.
Acuerdos marco.
Catálogos electrónicos do ouordos morod

pubпca encien

Contratos menores.
Compra por encargo

de Relaciones Exteriores de Recursos Humanos de Capacitación de Personal

Modalidados do la contrataoión núblicg afiaint

PERÚ Ministerio Oficina General Oficina
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prestación y en general toda la información a la que tenga acceso o la que pudiera producir con
ocasión de la prestación, durante y después de concluida la vigencia del presente documento. Dicha

El contratista no deberá divulgar, revelar, entregar o poner a disposición de terceros, dentro o fuera
de la entidad, salvo autorización expresa de la misma, la información proporcionada por esta, para lal

9.1. Confidencialidad

esentacIo

IX. OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN

título y/o constancia y/o diploma y/o certificado o documento similar que verifique lo requerido.

Todos los documentos son obligatorios a la presentación do lo gotizoción

que acredite su experiencia únicamente con la presentación de contratos u órdenes de compra con
conformidad o constancia de prestación.
La formación académica y los estudios de los exnositores serán acreditados con conia simple del

correspondientes a un máximo de veinte (20) contrataciones. En caso el postor sustente su
experiencia en la especialidad mediante contrataciones realizadas con privados, para acreditarla
debe presentar de forma obligatoria lo indicado en el numeral (ii) del presente párrafo; no es posible

cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de
abono, reporte de estado de cuenta o cualquier otro documento emitido por entidad del sistema
financiero que acredite el abono o mediante cancelación en el mismo comprobante de pago,

Declaracion Jurada de no estar impedido para contratar con el Estado.

La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes
de servicios y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago

El Registro Único de Contribuyentes (RUC) y el Registro Nacional de Proveedores vigente (RNP), se
acreditarán con copia simple.

gestión pública, estudios en contrataciones del Estado y/o gestión de contrataciones del Estado.

Acreditación

Debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 30,000.00 (Treinta Mil 00/100 soles)
en servicios iguales o similares a la presente contratación.
Los expositores deben contar con titulación profesional de abogado w/o economista maestría en

Contar con Registro Nacional de Proveedores (RNP) para servicios vigente.

No estar incurso en causales de impedimento, según artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley General de
Contrataciones Públicas.

RequisItos

Persona jurídica
Contar con Registro Único de Contribuyentes - SUNAT (Activo y Habido).

8.1. Del proveedor

VIII. REQUISITOS DEL PROVEEDOR

No Aplica

aprobacion del curso y de la emision de los certificados correspondientes.

VII.CRONOGRAMA DEL SERVICIO

nndara toda iniomacion sobre el desarrollo del servicio a la Uficina de

Capacitación del Personal, según se le requiere.
e) La Oficina de Capacitación de Personal indicará al capacitador las condiciones de

platalomma vinuar aninicio de cada

módulo. La Oficina de Capacitación de Personal coordinará con el capacitador la
definición del material educativo.

dEероcitodor bripdoró to

de kecursos numanos de Capacitacion de Personal

c) Elcapacitador publicará al material educativo on cu plotoformo virtullis

PERÚ Ministerio Oficina General Oficina
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No Aplica

95 Resnonsabilidad nor defectos o vicios ocultos

UE

Capa

9.4. Recursos y facilidades a ser provistas por la entidad

público. Asimismo, en caso se incumpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 de dicha ley
se aplicará la inhabilitación por cinco años para contratar o prestar servicios al Estado, bajo cualquier
modalidad

Son causales de resolución de contrato la presentación con información inexacta o falsa de la
Declaración Jurada de Prohibiciones e Incompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de
prevención y mitigación del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal del servicio

9.3. Conflicto de intereses (Ley N° 31564)

que hubiera lugar.

se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco,

este incumplimiento conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco.
En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a

Finalmente, el incumplimiento de estas obligaciones, durante la ejecución contractual, otorga a LA
ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o parcialmente el contrato. Cuando lo anterior

representames legales, iuncionanos,
asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a
informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del contrato.

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas,
integrantes de los rgапоз de administración anodoradon roprogontonton

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades
competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento
durante la eiecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE

organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente
señalados.

servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de
contratación y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna
ventaja indebida o beneficio ilícito. En esa línea. se obliga a adoptar las medidas técnicas

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar
regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa
indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de

이

del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver,
lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.

servidor de la entidad contratante.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia

pago o entrega de cuaiquier beneficio o Incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a funcionarios

públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de
la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación y/o cualquier

EL PROVEEDOR declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún

videograieo, documenos y
similares.

otros

92 Anticorrupoión u Anticber

de kecursos numanos de Capacitacion de Persona

información puede consistir en fotoarafias informee matoriol widooarófioo
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1 Se utilizará como fuente la Ley N° 32069 y su Reglamento.

Pilinsde 20

anticipado), éste se realiza previo otorgamiento de la correspondiente garantía por el mismo monto.

Para tales efectos se debe contemplar lo señalado en la Iex y su Reglamento

Cuando sea condición de mercado para la ejecución de las obligaciones a cargo del proveedor para
la prestación de servicios. que el pago se realice integra o parcialmente al inicio del contrato (pago

determinado plazo de ejecución.

Y GARANTÍA BOR BAGO ANTICIRADO

Precios unitarios: modalidad de pago aplicable cuando no puede conocerse con exactitud o precisión
las cantidades o magnitudes requeridas. El proveedor formula su cotización proponiendo precios
unitarios en función al requerimiento y se valorizan con relación a su ejecución real, durante un

monto fijo integral por toda actividad que sea necesaria para elcumplimiento contractual y presenta para
el perfeccionamiento de la contratación su presupuesto desagregado en costo y plazo de ejecución.

Suma alzada: modalidad de pago aplicable cuando las cantidades, magnitudes y calidades de la
prestación estén definidos en el requerimiento El nroveedor fommula su cotización prononiondou

Importante

Se puede consianar entre otras¹ las siquientes modalidades de pago

Suma Alzada

Oficina de Capacitación de Personal de la Oficina General de Recursos Humanos

910 MModolidod do ng

• Correo electrónico: idamianv@rree.gob.pe

h) Área resnonsahle de las medidas de control:

a) Áreas que coordinarán con el proveedor:

Oficina de Capacitación de Personal de la Oficina General de Recursos Humanos
• Nombre de contacto: Ithel Yhamina Damian Vilca

9.9. Medidas de control durante la ejecución contractual

9.8. Otras condiciones para la contratación

No Aplica

No Aplica

ejecución contractual, considerando la finalidad pública de la contratación.

9.7. Otras obligaciones de la Entidad

LAS PARTES realizan la gestion de riesgos de acuerdo con lo establecido en la presente contratación

y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el impacto
de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la

9.6. Gestión de riesgos las partes

El plazo máximo de responsabilidad del CONTRATISTA es de un (01) año contado a partir de la
conformidad otorgada por LA ENTIDAD.

HO ODsta su derechno a reciaman

posteriormente por defectos o vicios ocultos, de acuerdo con lo dispuesto en el literal c) del numeral
69.2 del artículo 69 de la Ley.

de kecursos numanos de Capacitacion de Personal

a recepción conforme de la prastación por parte de I A ENTIDAD o obeto ou derel

PERÚ Ministerio Oficina General Oficina
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2 En caso de que el plazo obtenido como resultado de la aplicación del porcentaje sea una cifra decimal, corresponde BLIC
que la entidad efectue el redondeo a favor del contratista computándose como un dia comleto adial nCapuel

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumplan con las
características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD no efectúa la recención o no

la Ley. En caso se otorgue periodos adicionales corresponde aplicar la penalidad por mora desde el
vencimiento del plazo inicial para subsanar, sin considerar los días en los que pudiera incurrir la
ENTIDAD para efectuar las revisiones y notificar las observaciones correspondientes

duede otorgarrarco ISTA peiBodos adicionales para las correcciones pertinentes,
deconforme a lo señalado en el numeral 144.4. del Reglamento, u optar con resolver el contrato,

acuerdo con el supuesto de resolución establecido en el literal b) del numeral 68.1 del artículo 68 de

entregable2² correspondiente, dependiendo de la complejidad o sofisticación de las subsanaciones a

realizar. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación,
I EMTIDAD nuodo otorgor ol CONTDATIT

De existir observaciones, la ENTIDAD las comunica al CONTRATISTA, indicando claramente
sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar el cual no debe ser mavor al 30% del plazoo del

el

de Capacitación del Personal de la Oficina General de Recursos Humanos del Ministerio

Relaciones Exteriores en el plazo máximo siete (07) días computados desde el día siguiente
recibido el entregable.

de

de

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 144 del
Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas. La conformidad es otorgada por la Oficina

XIII. CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN

Se debe precisar que los documentos presentados entre las 00:00 horas y las 16:30 horas de un día

hábil, se considerará presentados en el mismo día hábil. La presentación fuera del horario antes
señalado se considerará presentados en el día y hora hábil siquientel

veinticuatro (24) horas del día y los siete (7) días de la semana ó Mesa de Partes de forma presencial
en la Dirección: Jr. Lampa N° 545, Lima, en el horario de 08:30 a 16:30 horas.

Cada entregable deberá ser presentado por Mesa de Partes de la Entidad a la siguiente dirección:
https://www.gob.pe/20416-acceder-a-mesa-de-partes?child=27623 la cual está habilitada las

Único Entregable
Un informe general sobre el
servicio de capacitación
brindado.

N° ENTREGABLES ESPECIFICAR EL PRODUCTO

A ENTREGAR

Único Entregable: Deberá ser remitido en un plazo máximo de siete (7) días calendario,
contabilizados a partir del día siguiente de culminado la ejecución del servicio.

El presente servicio tendrá la presentación de Un (01) único entregable de acuerdo con el siguiente
detalle:

de la Orden de Servicio.

YII ENTREGARIE

El servicio de capacitación tendrá una duración de treinta y dos (32) horas académicas o su
equivalente a 45 días calendarios aproximadamente, el cual deberá llevarse a cabo a partir del 12
de mayo de 2025, en coordinación con la Oficina de Capacitación de Personal, previa notificación

servicio de capacitacion se brindara en modalıdad virtual.

11.2. Plazo de prestación del servicio:

XI. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

11.1. Lugar de prestación del servicio:
Γ

de ketursos mшnаnOS de Capacitacion de Personal
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